
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

oo o O ocoo 63o5 p
NU['ERO DE OFICINA: 0234 l

DATOS DE L f O'TA DO R/AS EEURA DO :

NOMBRE Y APELLIDOS: LUIS SIMoN FERNANDEZ

DNI/NIE: 53717097E F NACIMIENTO: 25h1h591 sExo: TELEFOMO: 6010ojE44

DOMICILIO

PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

E FUNCToNARTo E AUTONÓI\4O E cUENTAAJENA TE[,PoRAL E cUENfAAJENA INDEFINIDo E orRos

DATOS DEL PRESrAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TtPo oE PRESTAMo: E PERSoNAL

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 18/122024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 72

% CUOTAASEGURADAi 100.00 %¡IMPORTE CUOTA ASEGURADA MEN

DATOS DEL SE6URO..
PHMA (rMca DEL sEctJRo:

PRII¡A DEL SEGURO PRIMA
PERIODO

coNs0Rcr0 LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRII,'AS
HPORfE
RECt80

TOTAL:
562 91 € 0,04 € 084€ 3378€ 597 57 €

BENEFICIARIOS:
El Tdnedo¿ABcgurado dss¡gna con caráctor lrrovocablo:
CAJA RURAL CASNLLA LA ilANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES03 3081 0234 1931 4958 9917

NUMERO DE POLIZA: 0000003559

cAPtTAL tNtCtAL SOLjCTTADO 14.800,00 € N" DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 32976408s0

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 18/1212018

CUOÍA ORDINARIA [4ENSUAL INICIAL DEL PRESTAN4O36 64 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAILRAL E.¿A O EL RIESGO CUSIERIO ¡¡) VB¿
Collc€?fo POR EL CIJAL SE ASEGURA: Flor @d¡ popG

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S-4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden N¡inisterialde '13 de Seplaembre de 1978 con elnúmero
C-559 con dom¡cilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 280't4 [¡adrid, es
quien asume la cobertula de los riesgos objeto de este cont.ato y garantza el
pago de las presl¿ciones que corespondan con aneglo a ¡as condiciones del
mismo.
Elconlrol de la aclividad de CNP PARÍNERS de Segu.os y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\r¡nisterio de Econom¡a, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADOR/ASEGURAOO: El lomador/Asegumdo será la peGona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes condicjones
parliculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con c€rácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimieñlo
hospilalario cualquier hospilal, clínica o sanatorio, tanto públ¡co mmo pñvado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facuft€tivos legalmente aulorizados para el
elercioo de su profes¡ón. A los electos de esta coberiura no seconsiderará como
hospilal, clinic€ o sanatorio las s¡guientes institucjon€si
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
, Res¡denc¡as de anci¿nos, centros de dia y ceñtms para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólacos y/o neuólicos.
- Clinicas para lratamientos naturales, lemales, masaies, esteticos,

adelgazamiento u otros tratamienlos similare§.
Dicho esiablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

, A los efectos de este Seguro no se mnsideÉn hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfeÍÍedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psiquiátricas.
, Residencj¿s de anc¡anos, asilos. cenlros de día, c¿sas de reposo y cenlros

para eltralamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para lratam¡entos naturales, temales. masajes, esléticos u otros

lratamientos similares, cenlros de salud, balnearioG.
1.. REQUISITOS OE CONTRATAC¡ÓN
Sólo podrán contratar la pres€nte Póliza de Segurg las p€rsonag fisictr
que reúrian las giguiento3 cond¡c¡ones:

1) Ser titulares de un pró3támo porsonal, formal¡zado con CRCM
2l Haberfmado las cond¡ciones Part¡culares.
3) Hab€r pagado la pr¡ma única.
4) Qus la Edad del Tomedor/Asegurado ostá comprend¡da entr€ los 18

y 55 años. No obstantq lo anter¡or, la edad d6¡ Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del ssguro sumada al núme¡o
d€ años ds duración dol préstamo no podrá dar como resultado
una odad supedor a los 65 añog. En este supu€sto ro 3e podrá
contntar el presento aeguro.

S) Encontrarse en astado do busna salud, sin s¡ntoma do onfermedad,
y ño padecsr n¡nguna enfurmedad dg caráctqr ovoluüvo n¡ ostar, on
la Fecha de Eñacto del Soguro, sn s¡tuación de lncapac¡dad
Tornporal, tal y como ésta qugda dellnida eñ la6 preseñtes

Cond¡c¡ones Particula1e6.
6) Cot¡zar a le Sogurid.d Soc¡al o ogtar en situació¡l de .lta en

mutual¡dad, montopio o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slacióñ

detefm¡r¡e.
7) Además pora la coborh¡ra de Det€mploo:
8) No conqcer, o ostar en s¡tuac¡ón d€ conocer que se va a producir la

ext¡nción o suspens¡ón de su rslac¡ón laboral por cualqu¡sra ds lag

causas que daáañ dgrecho a la pt8tao¡ón de Desomploo en bass a

esta Pólizá.
9) Adomás para la cobertur. del riosgo ds lncapacidad Tomporal y

H03pitalizac¡ón:
No padsc€r n¡nguna oñfermedad do caráctsr evoluüvo.

2., SUMA ASEGURADA
La Suma p"segL¡rada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momeñio de producirse el sinieslro, esluviese pagando el asegurado.

Se enleñderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente pól¡za
los intereses remuneralorios. con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, comisiores o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asqgurada no soÉ superior, on ningún calq al
iñporte máx¡mo de'1.800 €,
Eñ caso de qu€ !g produiera una ñovación dol préstamo que conllevara 9l
¡ncremento d.l cap¡tal prostedo, supondrá la anulaqión de la prosento
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procedorá a la devglución
de la pdma no consum¡da-
Cuando él forñador/Asegurado haya realizado amortizac¡gnes parc¡ales
d6l préstamo, la Ent¡dad AseguradoE procodorá a adecuar la suma
asegurada de conform¡ded con lo establecido eñ sl apartado 8 do las
presentes Condic¡ones Particulares.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.'1 tNrC|AL
. Para la g.rantía de Pérd¡da lñvoluntar¡a de Emplqo se gstablsce un

periodo ds carenc¡a ¡n¡c¡.| de 60 di.! ñatur¡lgc, a contar dosdo la
fecha de efucto del seguro. A efectos de comprobar que on ol
momento dol acaec¡m¡ento del siniestro ha transcurido sl peaiodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se sntenderá qu6la s¡tuac¡ón do d€sompleo se
producs en la fecha en qu6 se produzca la sxt¡nc¡ón o suspsns¡ón
de la relación laboral por las oeusas soñáladas oñ osta pólÉa, y
además sea acrod¡tado por el Servicio Públ¡co ds Empleo Estat l u
organismo públ¡co quo lo auslihrya.

. Para la garantía d6lncspac¡dad Tomporal se sstablsce un periododé
carencia ¡ñic¡aldg30 dias naturales, a coñtardegdc lafucha de sfocto
del seguro, A ofectoa de cornprobar que en el momento del
acaecim¡ento del sinigstro ha t¡anscurrido el periodo de carqncia
¡n¡c¡al, s€ ent6ñdg.á qus la s¡tuac¡ón de lncapacidad tsmporal so
produce en la fecha en la que la onfermqdad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diag¡osticada por facultaüvG de la
Soguridád Soc¡al, Mutue o lnstituc¡ón análogá o méd¡co o facultativo
autorizado y asi lo ratifiqusn los sorvic¡os mád¡cos dsl asegurador3i
se consid€rase necesar¡q. Eñ los supuostos gn los que la
lncapacidad Temporal se doba a un accidsnte nose aplicará carencia
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantla d€ Hosp¡táli2ációñ s9 estableco un poriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 dias naturales a contardgsde la fscha de efecto
de¡ soguro. A efectos de colnprobar que En el momento de
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el pe,iodo ds carcnc¡a
inicial, sg Enteñdgrá que la situacióñ de Hospital¡zación s€ produce
en la focha qus aparezca cons¡gnada sn el ¡nfofme do ¡ngroso en el
correspond¡ente establecimiento hospitalario eñ el que el
Tomado/Asegurado se encuont€ ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el sup{¡esto de produc¡rse s¡tuaciones de Pórd¡da lnvoluntaria do
Emploo subsigu¡qntes a una situac¡óñ anlerior de Pérdida lnvoluntaria do
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta póli¿a, se
procoderá al pago de nuevas prcstac¡onos s¡ sl Tomado/Asogurado ha
estado v¡nculado ds lolma act¡va a una nuova relación laboral como
trabajador por cuenta ajgña por uñ périodo mín¡mo de 180 días natural.s
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de p¡ueba 6tablec¡do
corr€spondiente a su nu€va relac¡ón laboral. Eñ caso contrario no ss
pagará oant¡dad alguna.
En elsupuesto do produc¡rse lncapac¡dadcs Terñporales sub§iguientes a

una anteriorlncapacidad Temporal quedio lugara indemn¡zac¡ón por parte

de €stá pól¡za, la aseguradora proc€dgrá nuevam€nté al pago do
pr§stac¡onqr trañ§gurr¡dos 180 días natura¡es, in¡ntsrrump¡dos 9n
situac¡ón d6 altá en el rág¡mon co.rospond¡onte, d6§de el fin do h últim.
¡ncapac¡dad tsmporal s¡empre quq la onf€fmedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la Incepec¡dad que d¡o lugar a la ¡ndgmnizac¡ón por parte do
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡onlg §e deba a una
enfennedad disüñta la asoguradoE procsdsrá nuqvamente al pago de
prsstslc¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturalos in¡nteftump¡doB
sn situación dealtaon el rágimen corrospond¡ente, desdeslfin de h última
¡ncapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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l¡ATl,fAL EZA D EL RIESGO CUBI€ RTo No V dá
COI¡CEPTO POR EL CUAL SE ASEGURq: PÓI CUOñIá PfuPE

En el supuesto de producirso lncapacidades Tempor¿les subs¡guientes
debidas a caus¿! accid€nhlEs no habrá poriqdo de carencia.
En el supuosto de produc¡rso Ho6p¡táli2acionqs subsigu¡ontgs a una
anterior a la Hospitelizac¡ón qu€ d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón po. parte de
93b póliza, la ¡3sgurEdqra proq€derá al pago do pEstac¡oñes
transcurridos 180 dias natu¡alos ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encontrarse en
s¡tu.c¡ón de Hospital¡zac¡ón tal y como 3e dssqrib€ en la presente póliza,
dgsds €l fin d€l último alta ho3pitalaria por la cual el asegurado hubiese
6tado pgrc¡b¡endo la corospond¡onte prsstación 8¡eÍrprq quo la

enfe]msdad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Ho8pitalizac¡óñ quo dio
luga. a la indémnizacióñ por parie de e3ta póliza. cu.ndo la
Hosp¡talizác¡ón Subs¡guieñte se deba a una enfErmedad distinta la
asoguladqÉ procederá nuovarhonte al pago de prestac¡onss cuando
hayan tranlcurido 30 d¡a nafulalss ¡nintsrump¡dor 9in enco¡t¡afcs en
s¡tuas¡ón de Hosp¡talizac¡ón,
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones sub6¡gu¡entEs dsb¡das e
causas accidsntalos no habrá per¡odo ds carsnc¡a.
4.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garadiza en los
té¡m¡nos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a conl¡nuación se indic¿n

teniendo en cuenta la situac¡ón l¿boral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el sinieslro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
s¡tuación en que se encuentÉn qu¡enes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneEdamente por cuenta ajena pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50% y sean pñvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los func¡onarios püb¡icos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses conlinLros con un contralo labordl de
duraoón iñdefinida en la empresa en la que c€use baja, con unalomada ño
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rqlimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal. como tolalmenle desempleado y buscando activamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar recjbiendo prestación públicá por desempleo del Setuicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlnbulivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momento de incunir en la sitLración de Desempleo el
asegurado se errcuenlra cobrando una prestación públic€ derivada de una
incapacidad témporal como consecuencja de contiñgencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efedos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desemoléo en su nivel conlñbLrtivo.
4.I.1. ÉRESTACIÓN POR PÉRoIoA tNvOLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada. por cada per'odo
completo de 30 días nalurales consecul¡vos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o exl¡nción
de la relac¡óñ laboral- D6 no permanecor los 30 diag consgcuüvos sn
situac¡ón de Párd¡da lnvolunhria del Emploo, la Ent¡dad Asegurado¡a ño
abonará cañüdad alguna,
La suma asogurada so abonará al Bonsfciario dosigñado on la pres6nt6
Póliza con el lim¡tg már¡mo ds '12 pagos comscutivos o 30 pagos altqmoG
€n tot ly siempre que dicha s¡tuac¡óñ d€ dqsemploo ocurra duranb la
v¡gBnc¡a dsl seguro, haya transcunido el periodo do carenc¡a, y se
produzca por alguña de las s¡gu¡entes circunstancias:
Exünción ds la Rslac¡ón Laboral:
a. En vidud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.
b. Por fallec¡m¡ento o incápacjdad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la eliñción delcontralo de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordesp¡do o efinción delc¡ntrato basado en cr¡usas objelivas.
e. Por resoluc¡ón volunlaria por paate del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los aÍticulos 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1
apartados a), b). c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la l.abajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los e¡sos de violencia de género) y
4S.1 j) (extiñción por incumplim¡enlo del empleado4 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En vilud de resoluc¡ón ,udioal adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡ñud de exped¡ente de regulac¡ón de

empleo, resolucióñ judicial adoplada eñ el seno de un procedimiento

concLrrsal y se reduzcá a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada aúñ de manera parclal

en los léminos descnlos por la normativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacrón de Pérdida lnvolúnlaria del Empleo ál

Tomador/Asegurado que se encuenlre en ctralquiera de las siguiedes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame én tiompo y forma
oportuno€ coñtra la decisión empresarlal, salvo por exlinc¡ón de
confato dorivada ds expsdisnús d€ regulación ds smpleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las caus¿s objetivas previstas en
el aniculo 52 dol Estatuto do los TÉbajador€s (R.D.L.22015 d6
23 ds octubre).

b) Cuando su contÉto de trabaio so extinga por jub¡lación del
empresario empleadof ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
sxp¡rac¡ón del üempo convon¡do y/o fin¿lización d€ la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos d€ carácter discont¡nl¡o on los p€riodo§
sn qus carezcan ds ocupac¡ón sfectiva

d) Cuando, declarado irñprocedente o nulo el d6pido por
sentgnc¡a l¡rme y coúun¡cada por el empleador la fecha de
roiñcorporación al trabajo, no se sier¿¿ tal dsrscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, eñ su caso, de las
acc¡on€s prevkt s en la lgg¡8lación vig6nte,

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ol caso eñ que la opción entre ¡ndomn¡zac¡ón q readm¡s¡ón
corre§pondioE al trabajador o sE ostuviera en oxcedgnc¡a y
venc¡era sl psr¡odo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡óñ del contEto laboraldurante el periodo de pruoba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parc¡al con uña reducción ¡nferior
al 50% de su jorñada laboral, o cuando la ¡ñdemñización por
desp¡do coñsista en una renta tomporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha én la que ol trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prsjubilac¡ón).

g) S¡ ol Tomador/Asogurado ü6ne der€cho a percibir un salario por
partg del ompleador, so oxcaptúan d6 6st6 supuo§to los
complemqnlos salariales pactados colecüvamsnts en los
exPsdiont€s de suspsns¡ón del contñto.

h) Los dospidos cuya ¡ndomn¡zación soa monor dsl 50% de la
legalmento establec¡da.

¡) Cuañdo el trabajador ceso voluñtariamente su puesto de trabajo,
i) Cuando la oxtiñción del contrato gea dgclarada procodentB por

sentenc¡a firme, o s¡endo a3¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del Ernpresar¡o, este no haya reclamando sn t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El desfido s¡n dsrecho a desomploo d6l nivgl contributivo del
Sorvic¡o Pribl¡co do Empleo Estatal(en adelants SEPE).

U S¡ ls prestación do Oeremploo d€ nivol contr¡br¡t¡vo del SEPE 9s
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado 6e acoja voluntariamente a un
Expedient9 ds Regulac¡ón do Empl€o.

n) Si la Relac¡ón t¡bofal dél Tqmador/Asegurado lo fus¡a con una
emprésa propisdad dsl ámb¡to fam¡l¡ar de ó§te hasta els€guñdo
grado d€ consangu¡n¡dad a afin¡dad, as¡ como on los cásos en
que el Asegu¡ado o un fam¡lier suyo hasta el segundo grado de
consañguinidad o el tercer grado de afn¡dad tuera e¡

adm¡n¡strador do la empre3ai y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prg6enc¡a o ropres€dación
dirocte eñ 106 órganos d6 adm¡n¡stración de la Soc¡sdad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal Ia
alleración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicameñte. debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la ¡mpos¡bilidad del Tomado¡/Asegurado para
ejerc€r temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, origiñada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de iñcapacidad temporat el
Tomado./Asegurado que en el mornento de incuniren dicha situación luviera la
cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cueñta propia) que cotic¿n o no en
un Rqlimen distinlo al Régimen ceneralde la Seguridad Social. trabajadores
por cuenta ajena con un confalo laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indelinido que no eslén c.ubiertos por la garEntia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y fuñc¡onarios públ¡cos, siempre que el
acciderfe o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjllicjo de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contralación, debe enconkaÉe en buen es-
lado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácterevolutivo nisertilulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entadad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegu.ada, por cáda
periodo completo de 30 dias conseculivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del TomadodAsegurado y una vez transclrido elperiodo de carencia inicial, los
pagos §uc€§ivos por esla prestación se realizarán porcada periodo complelo de
30 dias nalurales conseculivos en los que el Tomador se encL¡entre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaoón cesará en el momento en que d
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialya pesarde no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por orenla prop¡a, y tambiéñ Si §u estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descfitos por la normativa de ¡a

Seguñdad Social española.
El importe de la indemnización será e¡ todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enferñedades al mismo liempo
o sobreün¡era a una nueva enfermedad a la in¡cialmenle declaráda.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designdo en las presenles

Condiciones Particulares con el limite máxino de 12 pagos conseculivos o 30
pago§ altemos en total y siempre que dicha sitLrac¡ón de lncapa.idad Temporal

ocuna durante la vigeng¡a del seguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospital¡zación la

sfuac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hoias
én un establecimienlo hospitalario en condic¡ón de pacienle, ya se¿ por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamierÍos médic.s
o qúiÚrgico§.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el mornento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobe(ura de pérdida involuntaria de¡ empleo
n¡ para la de ancapacidad temporal, es dec¡r aquellos
TomadorevAsegurados que en el momenlo de producirse el sinieslro no

tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cr-renla prop¡a ni por cLrenta

aiena.
. Que estéñ en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses

anleñores a la adhesiÓn.
4.3,1, PRESTACION POR HOSFITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beñefiqario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, Ia suma aseguGda una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de pobada Hospitalizacióñ y una vez

lranscuridos los el periodo de cáreñcja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada peaiodo completo de 30 dias nalurales consecutivos djcha siluación. Oe no
psfmanocor los 30 día6 coruec.rtivos, eñ s¡tuación de Ho€p¡tal¡zación, la
ent¡dád asoguradoE no aboñará canüdad alguna.

La suma aseguráda se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el limile máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos allemos en total y s¡empre que dicha situacjón de lncápac¡dad Temporal
ocuna duranle la vigencia delsegum y haya lranscumdo el periodo de carenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospila¡izaqón ni de ¡ncapacidad Temporal y,
consecLrenlemente, no se pagará prestación alguña en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicaqiones caus¿das dirocta o
¡ndirectamqnte por voluntad del Tqmador/Asogurado o
der¡vádas de la rgalizac¡ón ds actos notodamente tém€rarios
que ertrañen graves riesgo6 para la salud,

b) Elornbarazo, parto o aborto ásí como los periodog do dsscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan on caso de ñaternidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se €ricuonfue
baio la influencia del alcohol, droges tóxicas o ostup€facientss;
los que ocuran en éstado de perturbación msntal,
sonambul¡smo o on desal¡o, lucha o ña, excepto ca3o probado
de legÍüma defensa; as¡ como los doaivádos do uña actuac¡ón
delictiva dol Tomador/Aaegurado, d6clarada iudic¡almenús, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfurm€dad, dqlsocia, ostado o les¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya rocib¡do d¡agnóstico y/o tratamicnto
de un médico sn los 12 mesas antodores al in¡cio de la cobertura
de lá pt€sente póliza cqn añtsrioridad a la contrátac¡ón . la
pól¡za, as¡ como las socuelas produc¡das por€llas, asi como lo§
defectos de nacimisnto y las enfurmodades coñgóñ¡t s.

a) Las ¡ntervencioñes qu¡rú.g¡cas y tratamiento6 méd¡cos y/u
odontológ¡cos que ño sean osoñc¡ales por r¿¡zohqs médicás y
sEan demandados pqr el Tomador/Asegurado poa razonos
psicológ¡cas, persoñalos y/o estéticas, s¡€mpro que ñq ss deban
a secuelas de acc¡dentos produc¡dos con postarioridad a la
fecha d6 electo de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cery¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi coñro
cualquier otro procaqq pablóg¡co qug bnga como
man¡fustac¡óñ única ol dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objet¡vadas por e€tudigs ñédicos complomsntarios
(rad¡ologías, gammagraña!, elcánores, T.A.C, otc.) que
demuestren la existBncia de altgrac¡ones y leg¡ones que
juslifiquen ol dolorcausa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, deprg3ionqs y afgcc¡onés s¡ñ¡larcs, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co e3pscial¡sta
(ps¡qu¡atra),

h) Las enfermedad€ o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profgsionaldg cualqu¡erdeporte, de la participac¡ón en apuestas
o competiciongs, y d0 la práctiqa como afc¡onado o profesional
de activ¡dades de alto riesgp, asicomo los accidgnte! dofivado§
de la conducc¡ón d€ vsh¡culos s¡n sl corrsspondisnte perm¡so
exp€dido por la autoridad competeñto y lo§ accidentG aá¡oos a
oxcepc¡ón de los vuelos comorc¡aloson l¡noa regular autorizada.

¡) Las curas de r6poso, termales o d¡etét¡cás.
j) Aquellos Asogurado3 qus €6tén perc¡bisndo urts pens¡ón do

¡nval¡dez o qug o3téñ trañitando eri el momento do la
contratación del seguro la ¡ncapacidad permansñte absgluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobertura8 de Perdida lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyentgs entré s¡ depend¡endo de la 3¡tuación
laboral en la que 6e encuontrc el TomadodAsegurado sn el momento ds
produc¡Be el s¡n¡€stro, por tanto cuando un Tomador/Asggurado esté
cubierto por P6rd¡da lñvoluntar¡a del Erñpleo no podrá eslar cubierto por
lncapacidad Tomporal, n¡ por Hocpital¡zác¡ón s ¡gualmsnts sn sl .€sto de
los supuestoB en que el fomador/Asegurado pueda oatar cubigrto por
lncapacid.d Tempor.l y Hosp¡t lizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficjario no tendé derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la conlingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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'l . Los r¡esgos extraordinarios suietc a recargo obligatorio a favor
dol Conrorclo de Compemación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LcS.
3. Lo6 hechos der¡vados dg confictos amados, haya o no

proced¡do declarac¡ón ofi c¡al ds guera.
4, Las consecuenc¡6 d¡réctas o ind¡rectas de la roacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡ñación rad¡.cüva.
5. Suic¡dio o la tenlativá dolm¡smo duiants la primsra anual¡dad de

soguro.
6. Loss¡n¡estros causados iatenc¡onadamantdvoluntariamsntoo

por mala fe dol Tornador/Asegurado, L6 consocuencias do un
acto de impruderic¡a temEraria o negl¡gencia grave del
f omador/Assgurado, doclarado así iud¡c¡almonte.

7, Los s¡n¡estos ocuridos como cons€cuenc¡a de temblore6 de
t¡ora, orupc¡oñes volcán¡cas, inundac¡onos y otros fonómonos
s¡gmicos o metgorológ¡cc ds caráctsr sxtaaord¡nario.

8. Los producidos antes de la primora pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficadoB por sl gob¡srno ds Ia nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofu as¡ como gp¡dgm¡as y pandemias.
10. Las consocugnc¡as de guerras o de otras c¡rcuñstancias

extreord¡nadas y aquéllos ot¡os supusstoa que tsngan la
conr¡dsrac¡ón de fuer¿a mayor dg acusrdo con lo prsv¡sto sn el
articulo '1.105 del Código C¡v¡|,

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especmcada en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a disposioón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradom-
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se lesumarán los impuestos
y rec€rgos que sean en todo momerfo legalmenle reperculibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán haceGe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y satvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las pñmas se realizará mediante domiciliación bañcaria de los recjbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado debeÉ enlregar a Ia Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliáción de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oralquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entraÉ en v¡lor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
§iñiestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modific¡c¡ones que se establecenen elpreseñte apartado. Estas modaicac¡ones
una vez nolifc€das y aceptadas porla Er¡t¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Sudemento a la Póliza de
Seguro que una vezlimado por el Tomador/As€gurado surtiráñ efecto desde el
día de la solicitud.
Anulaclón delSeguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de lá Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el importe co(espondiente a ¡os recargos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez Ealizado el exlorno de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el c¡ntrato de seguro.
Mod¡ficaqión ds la suma as€gurada. La amortización anlicipada parcial del
préstamo dará derec¡o al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespordiente a la parte amofizada anlicipadamente del
préslamo menos el imporle conespoMienle a los recargos e impuestos
satisfechos, mnt¡nuando vigente el prcsenle contrEto de seguro por resto del
impone del préstamo pendienle de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condicioñes
de la pól¡¿a tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciacióñ
vinculada. estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo antenor, la edad del
TomadodAsegurado en el momenlo de la contratación sumada al ñúmero de
años de duración de la operación de fnañciacióñ vinculada no podrá da¡ como
resultado más de 65 años.

La cobelura terminará y elderecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:
a) l"á fecha en la cual todas las cant¡dades dob¡das por el To-

mador/As€gurado a la ent¡dad prqstamista por el Contrato
dg F¡ranciac¡ón v¡nculado a esta póliza de ssguro fuqrañ re-

embolsadas a la Ent¡dad Prsstam¡sta.
b) Alalcanzaf§e la facha ds tenñinac¡ón delContrato d€ Finan-

ciac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunquo no se hub¡eran ro.
embolsado todas las canüdades debidas en v¡rtud d€¡

mismo.
c) La f€cha €ñ qu€ €lContrato do Financiac¡ón v¡nculado a ost

Póliza ds ssguro term¡ne por cualqu¡er causa.
d) La fecha 6n la cualelAsegurado alcanco la edad ds 65 eño6,

o en la fucha sn la que se csss sn toda actrvidad proles¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o ds pr€iub¡lac¡ón

cualquiora que séa 3u causa, éxcopto para la garantia de
ho.pitál¡:ación,

e) La fecha de lallecimiqnto o de declarac¡ón dolostado do ln-
capacidad PormanerÍs del Asggurado en cualqu¡era de sus
gradqs o Gran lnvalidez.

0 La fecha on la que s€ produzca una subrogec¡ón, c€sión de
la pos¡ción o cualqu¡er transmis¡ón d€ los dsrgchos y obl¡.
gac¡ones de las partos qu6 ¡ntery¡onen en ol Contrato de Fi-
nanc¡ación.

g) As¡mkmo, la cobortura tsrminaÉ on l. focha on la qu{ ol
As€gurador hay. pagado sl ñúmoro máximo de Prestac¡o-
nes conseclrtivas o altemas por lncapac¡dad Tsmpo¡al, Hos.
pitalizac¡ón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria dE Empleo
que s6 har, ñ¡ado qn esta pól¡za.

IO.- CONDICIONES PARA LA RESC¡SION DEL §EGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en elsupueslo de amortización
total anticipada de l¿ operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de las preséntes Condiciones Parliculares
En el supuesto de rescisaón anlicipada del seguro, esta lomará efecto eñ el
mornenio en élque se comunaque a la Entidad Aseguradora, devolvréndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualid¿d en la que se
pÍoduzca la rescis¡ón, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circuñstancia a la

Aseguradora, ésla podÉ proponer una modificácjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
pla¿o de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rec¡azo, la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias, lranscuddos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comuniéndolo por escrilo al
Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a parlir del día en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 1 5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseg urador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigirel pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligáción.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteñores, la cobertura vl€lve a tener efecto a las ve¡nticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

DE acuGrdo con lo Establgc¡do sn el art¡culo 22 do la L6y de Contrato do
Seguro las partes pueden oponeEe a la próroga del contrato modiante
una notificac¡ón €scr¡ta a la otre paño, ofoch¡ada con un plazo de dos
mesqs do añticipación a la cgnslusión del poríodo del soguro €n curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga s6a eigrc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bi€n con un mes do antel.ción cuando la oposición a la
próroga 3ea eiecutade por el Tomador/As6gurado.
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ÑAORAIE2A DEL RIESGO CUSIERfO NÓVda
COñCEPTOPORaL CUAI SEASEGURA: Pd.!.itáprcpá

I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hec¡o efedivo.
lgualmente para el aboño de las prestaciones descritas en Ia presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá lac¡litar el recibi o mmprobante del pago de la
conespond¡enle cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se eslablezcan en las Co¡d¡c¡ones Particulares de¡ Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus rñédicos. inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avedguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se erfenderá como renuncja al cobro de la
preslación, salvo que ño haya sido posible elllevado a cabo porla opos¡ción del
méd¡co o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que ju$mque al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carta de nolilicációñ de despado de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fmada v sellada.. Certificado de Emprela y dos úllimas nóminas. debidameñte fmado y
sellado.

- Desglose de la liqu¡dacióñ e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frÍnado y sellado

- Justific€nte conespondiente al ingreso de la rndemnizadón.
- En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Corciliación, Demanda y Senlencia

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorización administrat¡va y comuñicación de la

empresa al lrabaiador.
' Carta del SPEE aceplando el pago de la prestacrón con el penodo

reconocido.
- Recibo del pÉslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaia para veñfcarsu validez o alcance.
En la cont¡nuación dsls¡n¡sstro
- Justificanle de pago de¡ SPEE y/o Vida labora¡ aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dol S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en caso de aulónomo, documeñlo
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de Ia

Segundad Socialy último pago.
. Partes de baia que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente. que
tustllqueñ al menos 30 dias en incápacidad.

- Historiel Clinrco o Certúcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcédillcádo
se hará constar espec¡flcamente si e¡islen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmaS.

- Además de lo anterio. en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalana.

- Además de lo anlerior en caso de Accrdeñle cúpia complela de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa sr se trata de un accidenle laboral.

. Recibo de¡ préstamo paqado a la fecha delsiniestro.

. Justiflcante de la litularidad de Ia cuema bancaria donde rngresar las
prestaoones.

- Cualquier olra documenlación sustitutiva de Ia anleriormenle
relaciónada o que sea necesana para verifrcar su validez o alcance

En le cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estro:
:--Tariés de coñi1ñá¿¡6rülefá6aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del ainiestro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunc€. ¡nfome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la

Tesorería Generál de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización coñ especificación de la hora de enlrada y salida

del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 días de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Certificádo [4édico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y caúsas de la enlermedad del Asegurado. En el cen¡licado
se hará constar espec¡ficamente si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo añlerior en caso de Accidente cop¡a complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cefificado emitido por ia
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinaeslro.
- Justifcante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cua¡quier otra documenlación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ostroi
- Partes de hospilali¿ación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas iñdetidamente
satisfechas rnás los inlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doqJmentación y las pruebas requeridas, por parle del
TomadolAsegurado o el Benéliciario. En caso de que no se entregara dicha
documeñtación, elAseguradorno estará obligado a pagar Prestación alguna.
tjna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinerfes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuacionesde lncapacidad
Temporalo Perdida ¡nvo¡untana del Empleo fúadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos eñ
la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuerfre en siluación de lncapacidad Ternporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienies
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡c¡tadas por la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entiiad Aseguradora, haya pagado el número de
PrestaciorEs máximas por lncapacidad Temporal, Perdida ¡nvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones previsias en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
,I2,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfcr]lo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entadades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

1?.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facuftados para
fomul¿r quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en elPo
de la Castellána no 44, 28046 Madrad y con págiña webl
www dqsfp mineco maciones/index contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conirato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admisión y
tramitación de queias o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber fomulado las queias o reclamaciones.
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamacjones de CNP
PARTNERS. y en su caso, coñ poslerioridad, al Defensor del Clienle de la
Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jéróniño,21 - 28014lt4ADRlD. y dirección
de coneo electrónico !99E0!qp¡Csl@g!ppg4!gsÉu lramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean fornuladas por las pe§onas
anleriormenle mencionadas. en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c,Velázquez no80, 1oD, 28001 l\¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración nec€sada en la inslrucción del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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XAIURAL EZA O EL R¡ESCO CU8IERTO ¡¡C Vd¿
Co¡¡EEFro POR EL CoAL SE aSIGURA: Por.úeoL pEpE

Defensor del Clieñte emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamacjón ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su .esolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicia!, el recurso a olro mecanismo de solución de conlliclos, ni a la
protección administrat¡va.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamacioñe§, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Eniidad Aseguradora. y que les será faclitado en cualquer.momento.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo preüsto en la nomaüva aplicable en matena de
protección de datos, y especialmenle eñ el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 deabrilde20'16 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo qL¡e respeda al tratamaenlo de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos dalos y por elque se deroga la D¡rect¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguierte:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECOÓN DE DATOS:
Responsable det úatamientg d6 sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inf ormación adicioñal
Final¡dad del tratamiento de sus datqs
Finalidad Pr¡ncipal"r suscripción y ejecución de un conlralo de seguro.
+info: informac¡ón adicional
L€gldmación para oltratámiento do su3 datos
La base lsgal para e¡ lratam¡ento de sus datos es la e¡ecuc¡ón dol cotrt'ato
de sgguro en los téminos que figuran en las Condicionesde la Póliza, as¡como
en la LEy dE Contrato de Seguro y Loy do Ordgnac¡óñ, Sup€rv¡sión y
So¡veflcia de snüdade3 asogutadolas.
+info: anlormación adiciona¡

Ogstinatarlos

Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seMc¡os relacionados

con el contralo de seguro suscilo (por ejemplor proveedores de CNP
PartnerE pa¡a la prestación de algún servic¡o relac¡onado mn su conlrato,
empresas lramilado.as de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos se.vicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el c¡nespond¡eñte contrato de tratarnienlo de datos.

r' [¡ed¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su conkato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡mieñto
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administratúa y gesüón
centralizada de reoJrcos infomáticos.

Transfgrsncias lntemac¡onales prsv¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Parhers.
+'nfo: información adicional
Oerechos
Ac.éder, redificary supdmir los datos, agicomo otros derechoscomo se explica
en la informac¡ón ad¡cional.
+infoi infonnación adicioñal

INFORi]IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€Gpons¿ble dd Aat¡m¡€nto de sus dato§
Dato6 ds Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jeronimo 21, 28014 [¡adñd
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnpparhers.eu
Delegado de Protección de Dalosr lllEsfaqlppAltlgtr jU
F¡nal¡dad del tratamisnto
¿Con qúé fnalidad tratamo3 3us datog?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Dalos Personales serán
kalados para:

. Valorar, selecciona.y tarificar Ios riesgos;

. En su caso, para la realización del test de idon€idad y conven¡enc¡a. así
como eñ su caso manlener actualizados sus datos pard este fini

. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo a¡ contrato de seguro hasta la
efinc¡ón de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el m¡smo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonarelfomador bajo el contrato
de seguro y emitir reqbos relativos a las mismas;

. Tramilación de los sin¡esfos (incluyendo prestac¡ón de seNic¡os por

terceEs empresas contratadas por CNP Partners para elcumplirÍienlo de¡

contrato de seguro, la peritaclón de los daños y en 3u caso, liquidación de
,os siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones)i

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pól¡zas, s¡niestros, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Reali¿arevaluac¡ones del desgo, solveñcia y posible fraude de forma preüa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cfuce de los Datos Personales
con fcheaos comunes para evitar fiaude en el seguro y con flcheros sobre
solveñcia patrimonial y crédito;

' Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al fomador o cuañdo su
tralamienlo esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en anális¡s de mercsdos
objetivos y perflados con ines aduariales para la determinación de la pnma

en la suscripción del contralo de seguro:
. C,esfonar, en su caso, de foma centralizada los reorlsos ¡nformáticos

(apl¡cacjones, servidores incluyendo aqLéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡l¡rie coínunicacioñes comercjales sobre los produclos de CNP
PartneB similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
lelelónicá.

¿Qué t¡atam¡entos ad¡cionalas podeño5 réalizaú
Adicionalmenle:
/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para rem¡ti(e ofertas

@merciales de CNP Partne6 por medios electronicos, asi mmo
información sobre produdos d¡stintos a los contralados, infgrmación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, conc{,rl§os, everfos de
oralquÉr tipo y temátic8), la realizac¡ón de encueslas de satisfacción y
envfo de newsletleG (todo ello incluso pormedios eledrófl¡cos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre olras, adecuár las
comunicaciones comerciales, diseñar prcduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dur¿ñte cuánto üempo trataremos sus dato6?
Los datos peGonales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relaqón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anteaioridad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el pla2o de
comeNación legalmente establecido. Puede consultar eñ cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nlomación sobre produclos distinlos a los conlratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, c¿mpañas. proyectos, soneos, concul§os. eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de ne,¡/sletlers (todo ello induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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NATIF,AIE¿A DEL RIÉSGO CU BIERTO Nó Vilá
CONCEPTO POR EL C{JA[ SE ASEGURA: Pd dáitá pspc

Los tratamienlos estableodos en los dos párrafos añlenores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡c¡ón de conform¡dad con lo eslablecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cu¿ndo nos facilita sus
datos?" indicádo en este documento de info adicional.
Log¡timación pafa €ltratam¡gnto de !us datos
¿Por qué podemos tratar sus dalos personales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejec.¡Jc¡ón de su cont.alo de seguro. En
caso de negaliva a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebraqón del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir oferlas

comercialesde CNP Parlners por medios eleclrón,cos asícomo informació¡
sobre productos distintos a los contratados. para infomafie sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podráñ fgurar campañas, proyeclos. sorteos.
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfaccióñ y newsletteE (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, l¿ cláusula para el lratamienlo de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeliñg con el obieto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su caso. y entre otras,
ade@ar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
leqal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apliqLre al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenac.ión,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercializac¡ón a distancja
de servic¡os frnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20'16/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorbta ünculados y los produclos de inversión
basados €n seguros, en su caso, Real Decrelo '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrument¿ción de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benellciarios, asi como cualqu¡er olra Ley que se promulgue en uñ fuluro y que
afecte alconkato.
Asi mismo, se podÉñ tratar para los casos en que exista un inteés legítimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a coñunicar sus dato!?
Además de lo indic€do, siha aceptado la cláusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunacar a las empresas del qrupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrccerle ¡nformación comercial sobre productos de segurc.
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar cámpañas, proyectos-

sorteos, concursos, eventos de cuahuier tipo y temática) asi como envio de
nev6letters por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono, e mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU f ION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,

AsÍ mismo, sus dalos podán ser comunicados eñ caso de cesión de c¿rlera.
fusión, escisión y Iransfomación.
La transferenc¡a lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforc€,
solose llevará á cabo siempreycuando las mismas está1 incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolecc¡ón equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Manlendrernos aclualizada la información sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a @ali¿ en un fúuro en nueslra $Jeb:
https:/ rt!w.cnppartners.es/pditica{e-privactdad/
Derechos

¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas inleresadas tierEn derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acceso) asi como a solicitar la recl¡lcación de los dalos inexactos
(derocho de r€ctiñcación) o en su caso, su supresión cuando, erfre otros
motivos los datos ya no sean necesafios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas c¡rcunslanc¡as, los interesados podrán solicitarla limitac¡óndel
tratamiento de sus datos, en cr.¡yo c¿lso, únicámenle ks conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamac¡ones (dorscho a la l¡mitación dol
t"atarñ iento).
En daterm¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onadG con su
s¡tuación particular, loa intofosados pgdrán oponqEs al t áhm¡ento de
sus datos, CNP Partnsrs d€iará de tratar los datos, salvo que qbedezcan a
mot¡vos l€glt¡mos o el ejorE¡c¡o o defgnsa de pos¡Hos r€clamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentmiento (der€cho de
rcvocación dol consentim¡onto)
En elcasode que sd¡cile la portabi¡idad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dsrecho a la portab¡l¡dad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejectdar la m¡sma y siempre y
cuar¡do la empresa a la cualdeben s€lcomunicados sL§ dalos tenga operativa
la platafoÍna para poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán
rcalizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos esios derechos a kavés de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartne6.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus dalos.
Sipreiere enviarnos su pelción por coreg ordinario:

CNP P¿rlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención alClienle
Canera de San Jeón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a

la proteccióñ de dalos personales.

Si no respond¡ésemos salisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnpparlneG.eu o a tÉvés de un escrito en eldomicil¡o antes
¡ndic¿do pero dirig¡do alServicio de Atencjón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumpl¡m¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encoñtrar información adicional y mmplementaria sobre
todos estos derechos, le ad¡.rnlamos un link a su página web:
https://w\¡/!v.agpd.es/porta[./ebagpd/index-ides-idphp.php

c|¡pPAñii¡ERS0ESEGUFOSYREASECIJROS,S.A-Cár.Er'eSá¡Jeltiim21,23011l¿ADRlo(ESPAMI-T.+3¡91524400.É.+3.19152431{l'w.c.¡F.rfta¡!
R¡{déM.ddrom4.319lbDl99l,e3'd.lLbed6SeÉlád.¡follolShoj¡r¡'34ft!.lBlaNF.A2353¡345.Oe.4nñ¿.oOSFPC0559-rl!001
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
J 7.,r"*^r

IIOMBRÉ DE LA AS€6¡JRA0oFA cN P PA Fl NERS D E SEGLJ RoS Y RaÁSE 3J RoS S.A do¡E¡ d..¡ C¿ndad. Sái Joróñm 21.23014 M¿],n lE.pa¿)
,itED LADO R ELIROaAJA RLJ R¡L MEO lCClÓ{ Op. dor do 6ffias.9urc! V Eulalo S L @n dom E n o ¡ oLlár@ I - 4501¡ ToLEDO 1ES PA ÑA)

MTTIRALEZA DEL F,ES6O CUaE¡To No vi'lá
collcEPlo PoR EL cLraL sE asEcuRA ForcÉdrapmpra

POR FAVOR, LEA ATENTAMENIE LA INFORMACION OUE A CONN UACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS O¡STINTOS TRATAN'IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

>
lo co¡trsr¡o no g€ oodrá a¡ocutar elcontfatoi

tr Aceplo, coñforme a lo anlerior, al kalamiento de los datos de salud para la ejecució¡ del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del s¡n¡eslro.

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comeroales de CNP Partñers por med¡os eleclrónicos, asi como infor-
nación sobre productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de mad(eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyecto§, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temálica), la realización de encueslas de satis-
facción y envío de ¿ervs/ellers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el lratamiento de m¡s datos para ec¡bir ofertas comeroales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
lratados, sobre acc¡ones marketing realización de eñcuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello ificluso por medios electrónacos).

Siacepta lo siguiente, sus datos podrán sercomunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comeacial sobre sus produclos y servicios, realización de aaciones de ma*eti¡g de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eve¡tos de cuaiquier tipo y temática). así como envio de newsletters, por cualquier medio (entre okos. postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicioñal

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perllles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su c€so, y entre otras, adecuar la$ comunicaciones comerciales, díseñar productos en base de dichas preleren-
cias y necesidades.

O Acepto ellratam¡ento de mis dalos para la elaboración de pel¡les con fines comerciales y de marketing.

El p.€sents contato se rigs por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndices que emita la
Entided A6ogurádore, y que, en 6u conjuñto, corlstituyoñ el Contrato de Seguro, caroq¡oñdo ds valor y sfgcto por sopaaado. Lás cláusulas ds las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por eslas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia eñtre lo
6tablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARIICULARES, proval€cerán ást s sobrc aquéllas, salvo que dicha
discrspanc¡a dgr¡vo do pactoB contra la ley, la moral o sl ordon público, en cuyo caso se ontsnderán nulos d6 plgno dgrqcho, lgualmgnto las prosentss
cONoICIONES PARTICULARES son emit¡das tomañdo como baso las declarac¡ones dél tom.dor, el cuestionaño módico o én caso d€ ser asi requer¡do
por la compañ¡a a6egumdoñ de acuerdo co¡ lás prugbas qu€ 5e consideren necesarias para una correcta valorac¡ón dol r¡esgo.
A los efsctos de lo d¡spuesto en los art¡culo3 122 y 124 dol Roglamento dg Ordeñacióñ, Supervk¡ón y Solvenc¡a de las Eñtidadgs Ageguradoras y
Reaseguradoras, aprobado po. Rcal Decreto 1060i20!5, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador dsl soguro r€conoce haber rec¡bidq en la
mismatucha y con antsrior¡dad a la colebrac¡ón dgl prEs€nto contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos .elativos al p.ssenteseguro
que ss coatsmplan en los citados precoptos roglamontaños.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hocho por duplicado, en 10 hojas inseparables expéd¡das por ambas caras, en TALAVERA OE LA REINA a 18 d€ Dic¡embrs de 2018

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector Goneral Adjunto

EUROCqJA RIRAL r¡E¡tACÉN OPERAoOF 0E BANCA S€GUROS I|NCULÁOO S L. q b á^.tF!§¡,o Aüiñk6¡y! Egod¿ d! h.diaóB do 5qurce on h daá Ov{03¡ - CtF E45663614

CNP PARTNERB DE 6E0lJRoS Y FEASrcURoS SA. - Crm & Sr Júi(m 21 6014 [AoilD i52{3401 M.ciopárEÁ e!
RM,d.Mrrd bm1.819lbo3991 ea3r dl Lórc d. Se'od¿do! hrE 195 rEE lf 33.2&, rÉ rlNrF A ?363,1345. CtaeAdñr

A

tr Acopto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que peneñece CNP Parlners para fines comerciales y de marketing y
.ecepción de newsletlers (por cualquier medig).

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
M¿adate Referencc

205833081 000234000000355901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

LUIS SIMON FERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

Nrrmero de cuenta |EAN del Deudor
A«ount nuñbet - 18,4N ofthe Debtor

ES03 3081 0234 1931 4958 9917

srwfi / BtC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentif icación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avtso IMPoRTANTE: El déúdor qúeda ¡nform¡do que. el ld€ntlfi(ador del A(re€dor ref€renci¡do €n €rt. M¿nd¡to puede diferir, por el (¡mblo d€l Códiso de N.gocio Gunjol
ln(luldo e¡ el mismo. con el utiliz¿do po¡ €l A<n.dor e¡ l¡ q.!tión d. edeudoi SEPA <on su Entidád Fin.ñclérá, riñ que .rlo impliqu. váriá.|ón .n l¡ id€nridád r¡rc¡l y/o lé9¡l

d.l¡nhño, ñi pé4uicio ¿lguño cñ los inter¿ses deld.údor.
tUmRfANT NOfEt: Íhe deb¡ot It lnfo.med ¡het ¡h. above Cred¡to¡ ldeDtif¡.¡ may ditrcti by chzñg¡ng ¡he 8o!¡ftst Code 6!in, ¡nclud¿d ¡h¿ft¡n, s¡th th.¡ us.d by .hc ct¿d¡lo¡

Nombre de la calle y número
Street Nañe and number of the Creditor

oARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / cludad
t'ostal code / c¡ty
28014 irADRrD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte l¡ firma del presénte formulario de Orden d€ Domi.iliación. usted áutoíza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar ó.denés a su

enlidad ftñañciera, para adeudar €n su cuenta lo5 importes que 5e deveñgueñ como consecuencia de est€ (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fiñarciera para carg¿r eñ su .uenta lor impones debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us der€<hos, el

deudorestá legitimado al reembolso por su entidad eñ los térmiño! y condi.iones dei contrato suscrito con la misma. La soli.itud de reembolso deb€rá

efe(tuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en (uenta. Puede obtener iñform¿ción adicional 5obre su! derechoi en su €tttidad

8/ sig,¡ng thh ñ¿ndate fom, you euthot¡ze cNP P,4R7^IERS de Segumt y Re¿segu¡ot, 5.A. ¡ó s¿nd ¡ns.ru.¡¡ont ¡o you. bank ao d¿bia wurac@uDt ¡h¿ 2ñÓu,ts ¡h2¡ 2.rt¿ ¿s á PsuI

froñ the d¿te on whrch yout a.<ount ||¿s déb¡rd. Your ghts ¡egerd¡ng the ñadda¡e ¿te expla¡necl h a ttateñent tha¡ fou .zn obr¿¡n toñ ),out bañk.

Lugar

't'ipo de pago: Pago re.urrente

Fecha (ooMlvAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

't8112t2018

Firma del deudor
Signature of thc DPbtot

Por fa\or devolver a: CARRERA Dt saN rERÓNlMo. 2l - 28014 MADRID

PleasP, rcturn to crcditot addfess

€jemplar paa el Acreedor

CNP PARINER§ DE SECi,¡ROS Y REASE(;I JR(». S A tbftÉd.SinJ.rórimd 2l ltoll MADPJD
R M ¿ Md,ri1 rom I 3 19. libe l rl, s l' &¡ L'bro dc seúdrdB. lolf I95 ho¡ n' 33 230. Il

(España) -T *3¿9t514x0n F +3¿9t524l.rot r\*..lrrrnEs6
* I1NIF A 1351434r. Chr. tulrni oCSIP C05594X¡01

RecuÍeñt paymeñt



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit Mándate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandáte Refaranaé

206833081 000234000000355901

Nombre del D€udor/es
Nañe of the Debtor(s)

LUIS SIMON FERNANDEZ

Núñero de cuenta lgAN del Deudor
Account number - IBAN ofthe Debtor

ES03 3081 0234 193r 4958 99r7

swtFT / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombré delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlficaclón del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El déúdor qued¡ lñform¡do qü€, el ld€ntaf¡.¡dor d.l A<E.dor ..f€r€ncl¡do .ñ ere ¡nrhr. pu.d. drfer¡r, por Gl .¿rnbto d€t Códtso d. Ncsodo 6u0o)

d.lmhmo, r¡ p.du ¡cio .lguno .n lot ¡ñr.rct6 d€ldcudor.

Nombrc d! la ralle y número
Sicet Nañc and nu¡ibcr of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, zl
Códlgo po3tal / Cludad
Pos¡¿| Code / Ary
2801.I MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-SPAr N

Mediante la f¡rma del pr€stnte formulario de Orden de Dom¡cil¡ación, usted ¡utoriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, s.A. a env¡ar órdenes a su
entidad financiera, párá ádeudar en su cuenta lot importes que se devenguén (oñ1o conseau€ncia de est€ contrato y, as¡misño, autoriza a su entid¿d
financierá para c¿rgar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS dé Seguros y fle¿seguros, 5.A. Como parre de sus derechos, el
deudor está legitimado al reeñbolso por su entidad en los términos y cond¡(iones del contr¿to suscrito con l¿ misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro d€ las ocho 5emanas que 5iguen a la fecha d€ adeudo en c!entá. Puede obteñer información adi.ional sobre 5us dererhos en su entidad

8v 5¡9n¡ng this maDdat. fom, you euthonze CNP PARINERS desegurcs yRasegu.o5, S.A.¡o tend ¡ottru.t¡oñs to your bzhk ¡o d¿bit you.¿.couit ¡he añoun¡s hat ¿¿¿ru¿ as a.¿sut¡

of vour ngh¡í, you ¿re eot¡ .d to ¿ rcfund fton your bznk undd the te¡ñt eod .o1d¡t¡o¡t of your ag.eeme @hh your bank, A ffund ñust be cta¡ñed e¡th¡k é¡ght vee*i ttad¡ng
fmñ ahe.la¡. oo eh¡ch yout Tccoui¡ wat deb¡ted. You rlghts rcgard¡nq thé ñendáte are.xple¡ned in a stateñeñt that lou.an ob¡an Í.on you¡ bank.

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY,)

18t12t2018

Firma del deudor
S¡gnatute of the Debtot

I

qemplar pan el Deudor

[1S

cNP PAIITñ€RS DE SEoLJRo6 Y RIASECLTROS-§ A Cim! d. Sú Jr,n'md ll 2301.1 MADzuD (EsPAli¡a, - T |149t524t1u0 F +t49tit,u.r0t ¡\$ rrp!€núr c5
f,M.&M¡dtrdlom43lr,¡6103911.G3'd.lLúrodcSeÉd¿&ifdúlr!hoj¡lf13.¡¡O.lfff.Nlf^ltjrl3a5Ct¡1.Admr.üISFPC0JJc<j«i,t

ffi¡

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Reauffent payñent



GONDIC¡ONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

C¡¡F PARTT.ERS DE SEGllRos Y REAsEcURos, s¡. - c.rdá d¿ sá¡ JéróñrE 2i ' 2m14 MADRID {ESPAN¡)- I. 1319152434{0. F. 
'3{{}1521¡}l¡1 

- w mppadÉEs
R M,,ré Md,d bma3r9,rb63..9! H.? &r L¿m d. ssdádé! brb r95 ¡or. n 3€,m he. rt,NrF a 235343¡s clú6adma DGsfP: c0559G100r

$k"o^^

cNp
.J



IEfto,*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnolecclót¡ DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuenfa sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro,la Ley 202015de ordenación, supervisión
y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y rcaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenadón, srpervisión y solvencia de las
entidades a$eguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documenlos
contracluales.
DEFII.IICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENfloAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o juridica que realiza las aclividades de
med¡ación enke los fomadores de ¡os seguros y las Enlidades
Asegurado¡as consistentes en, Ia presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un cofltralo de seguro o
de reaseguro, o de celeb.ación de estos conlralos.
TOMADoR: Es la persona f¡sica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
aSEGURADO: Es la persona fis¡ca sobre cuya v¡da se est¡pula el seguro.
BENEFICIaRIOS: Las personas fsicas o jurídicas a quienes conesponde
percib¡r la prestación garantizada por este coñtralo desigñadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespoñdiente al aniversario más cercano (anterior o postenor) a la fecha
de efecto de conlratación en la primera anualidad del seguro y a la lecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada próroga
o renovación del m¡smo.
§uMA ASEGURADA o PRESTAoIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido eñ la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las conlingencias previstas en la misma.
PÓLEA: Es el doc¡Jmenlo en dónde se reéulan la; condiciones del seguro.
En este caso concrelo la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Cofidiciones Particulares donde se establece los limiles
concretos del desgo asegurado. lgualmente, fomarán parle de la póliza los
eventuales suplemeñtos o añexos que pudieran suscribirse.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán ¡¡cluidas obligaloriamente las
garantfas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.- pERFEcctóN, ToMA oE EFEcro y DURActóN DEL coNfRAfo
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dislinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas coñtratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcuíido ese periodo, sin que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condicrones Parlrculares
Oe ¡cusrdo con lo ostabloc¡do on el arl¡culo 22 do la Ley dE Conhato
ds Soguro las parte. pugden oponeiso a la prórroga dol cgntrato
msdiante uña notlficación oscfita a la otra parte, efuctuada con un
plazo dé dos m6ses do anticipación a la qonclus¡ón del p€ríodo dol
§eguro oñ curao, cuando la oposición a la próroga soa sierc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mes de antolación cuando la
opo.ic¡ón a la prórroga 6oa o¡oculada por el Tomador/Asegurado.
En cualquior caso la pól¡zá f¡nalizará al tórmino do la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 añor de odad.
3.- tNDtSPUTAB|LtDAD DE LA PóLtzA
La pól¡za será ind¡sputable b.nscurído un año dgsde la fecha de
efecto d. la m¡3ma. En las Cond¡c¡onqs Partlculares de la póliza se
podrá oxpresar un plazo más brov€ trangcurrido el cuál t. pól¡za 3ea
¡nd¡sputable.
No gbstante lo anter¡or, sl presente apartado no será de aplicación
cuando ss haya producido el incumpl¡ñ¡ento de las obligaciones del
Tomador o del Asegurado, esp€c¡almeñte cuando se haya producido
el irnpago de la prima, 6n cuyo cago ge tondrá sn cu€nta lo ostablecido
en el apartado 6 de las presontss Cond¡c¡onos Genorale§. Se descarta
igualmsnto la apl¡cación de ests apartado cuando oxista error 9n la
odad dol asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que eñ el momenlo
de su perfeccionam¡ento no habfa .iesgo o el riesgo ya se hab¡a realizado.
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pdmas del presente conlrato se abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en las Condrciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contralo o a solicfar el abono de la misma a lravés de la vía jud¡cial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobenura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en elque la pñma debió sersat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago derfro de los se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Asegurador¿ sólo podrá reclamar la prima no abonada cor.espondaenle al
periodo en curso. S¡el conlGlo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anteñoñdad, ¡a cobenura volverá a lener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en ¡as Condiciones Particulares se establezca otra cosa. la prima
se entende.á abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcActóN oEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS lodas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para susc.ribir esia póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por elaseguradaren elmomento de perfección del
conlrato. o ño habria concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras condic¡ones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha sido dec,arada, proponeruna modiflcac.¡ón delcontralo
con la oporluna sobreprima según proceda. Eñtalcaso, el Tomador dispone
de qu¡ñce días a coñlar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazada. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscunido dicho p¡azo, resc¡nd¡r el
conlrato previa advertencia al fomador, dándole para que conteste elnuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y denlrc de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión def¡nitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocjmiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobreviniera el s¡niestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación siel Tomador o elAsegurado han actuado
con ma¡a fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naluraleza que si hub¡eEn sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato. lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
Eñ tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierlo por la prima, deberá
reducirse e¡ amporte de la prima fulura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en c€so contrario a la resolucióñ del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
corespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7-. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanlo en el presente como en elfuturo, corerán a
caEo del Tomador/A6egurado del seguro o Beneficiario, según procEda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtiráñ los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comun¡caciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por uñ corredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en conka de que asíse realice.
lgualmente elTomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póli¿a. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el fomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Coñdiciones Pafliculares de la Póliza, cualquier modilicación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAvio y DEsrRUcctóN oE LA póLtzA
EI Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cel¡ficada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PREscRrPcróN
Las acc¡ones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.

"t1,
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I1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlralo quedará somet¡do a la ju¡isdicción de los Juzgados y
Tribuna¡es del dom¡cilio del aseourado.
,I2.- CLÁUSULA OE INFORMA-CIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especjalmenle en el Reglameñto (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tralam¡ento de dalos
personales y a la libre c¡rcllacjón de estos datos y por el que §e deroga la
Directiva 9r46/CE (Reglamanto General de Proteccióñ de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente:
INFORII4ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓÑ OE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2853345
+infor información adicional
Finalidad del tratamignto de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripcjón y eiecución de un contrato de seguro.
+info: iñformación adicional
Leg¡ümación para €ltratamisnto ds sus dato§
La baso logal par¿ el tralamiento de sus datos es la oj€cuc¡ón del aontrato
de 6€gurc en los tém¡nos que liguran en las Condiciones de la Póliza. asi
como en la Ley d6 Contrato do Seguro y Lsy ds Ordenac¡ón, SupoNÉ¡ón
y Solveñc¡a de entidades asoguradoaas.
+info: información adicional

Dost¡natar¡06
Sus datos podrán ser comunicados ai
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Pmveedores de CNP Panners para la prestación de serviclos relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de siniestro§ @n quien CNP Partners haya
exlemalazado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromele a §uscrib¡r el coíespondieñte contrato de tratamiento de
datos.

"' Mediadores (agerfes y/o c¡nEdores) que hayan interven¡do en la r'
mediac¡ón de su c¡nlralo.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para d cumplimiento
de las obligaciones de supervisióny/o paragestión administrativa y gestión
cenlralizada de reoJrsos ¡nformáticos.

Transfu rencias lntqmac¡onales previstasr Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformátims de CNP PerlrErs
+info: inforñ¡acióñ adicional
Derechos
Acceder, redificar y suprimir los datos, asi como gkos derechos como se
explica en la ¡nformación adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION DE DATOS:
Responsablo dol tratam¡snto do sus datog
Datos de Conlacto:
Dom¡olio: Carera de San Jeróñimo 21. 28014 [4adrid
Teléfono:915243431
Coreo Electónico: atencion@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !p!&§f@§!ppal@tr c!
Finalidad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal". los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarilic€r los riesgo§:
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus dalos para esle fn:
. Suscribir, cumpliry eigir el cumplimiento delcontralo de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinqón de las obligac¡onesjurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir rectbos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo pre§lacjón de servicios por

terceras empresas mntmtadas por CNP Pa(ners para el cumplimiento
delconlrato de seguro,la pelilación de los dañosyen su caso, liquidación
de los sinieslros a iravés de las empresas a las que §e hayan
e)demalÉado lales funcione§);

. Gestión de quejas y reclamaciorEs;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técñ¡cas e invers¡ones;

. Realizar evaluaqones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de foma
previa a la súscripción delcontratode seguro o en cualqujer momenlo de
la ügencia del mismo, incluyendo, hab¡da cueni¿ del interés legitimo qw
ostenla la Entidad Asequradora, la mrEulta y cruce de los Datos
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Pel§oñales con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
ñcheros sobre solvencja patrimonial y créditoi. Cumplir con obligaciores previstas en la Ley, inc.luyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en una habilitacjón ¡egal;. La realizacjón de esludios de técnica asegurddora en análisis de
mercados objetivos y perf¡ados con fines actuariales para ta
determináción de la prima en la sLscripc¡ón del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cenlrala¿ada los recuEos informáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrat¡vo§ antemos dentro del mismo grupo de empresas
a¡que pertenece CNP Partners.. Remf¡rle comunicaciones comerciales sobre los prodLrctos de CNp
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
16lefónicá

¿Qué tratamientos adicionales pod6mos rcal¡zaf?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tratados para rem¡tirte ofenas

comercrales de CNP Partners por medios electrón¡cos, as¡ como
información sobre productos distintos a los conlralados, informac¡ón
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qle podrán figurar. campañas, proyectos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zacjón de encuestas de
satisfacción y envao de newsle(ers (todo ello inc.luso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados p¿ra la elaboración de
perfrles con fnes comercialesy de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otrEts, adeqlár las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuár*o tié¡npo tr¿tarernos sus datos?
Los datos pel§onales proporcjonados se conservarán mienlras se manlenga
la relación mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera
opueslo con anleÍioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en c!alqu¡er momerfo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cua¡qu¡era de las direcdones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
mmerc¡ales de CNP Partners por rñedios electrónicos, asi como ¡nformación
sobre produclos distintos a los contratados, información sobre las acciones de
marketirE que CNP Parlners vaya a llevar a cábo (ent,e los que podrán
figurar. c¿mpañas, proyeclos, soneos, concursos, evertos de cualquiertipo y
temálic¿), la realización de encueslas de satisfacción y eñvío de newsletters
(lodo ello induso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceplado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comuñicaciones comerc.¡ales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pefiles con fines comerciales yde market¡ng con elobjeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos eñ los dos páÍafos añteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslab¡ecido
en el apa¡tado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicádo en este doormento de ¡nfo ad¡címal-

Lsg¡t¡msc¡ón p9rd gl tratami€nto de sug datog
¿Por qué podemos tratar sus dato3 personales?
Sus dalos podrán sertratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
cásode negaliva a facjlitar diahos datos oa que sean trálados, no seé posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados porlos sigú¡entes motivos:

'/ Siha aceptado la dáusula deltratamienlo de sos datos para recibirofenas
comerciales de CNP Pa(ners por medios elec:tróñ¡cos asf coño
información sobre productB distintos a los coñtratados, pala informarte
sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorleos, @ncuf§os, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realizáción de enc¡restas de satisfacción y newsleflers (todo ello iñcluso
por medios electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas
finalidades.

/ Si ha aa¿ptado, la dáLtsula para el lratamienlo de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fines comérciales yde markeling con elobjeto
de conocer sus preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras,
adec{ar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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Asimismo, podremos tratar sus datos para eloJmplimiento de una obligadón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique al contrato
de seguro susc.ito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de ¡¡ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distanc¡a de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 201585 de la Com¡s¡ón, de 10 de oclubre de 2014, por el que se
completa la Drectiva 2009i '138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución & solvencia ll, Dirediva UE 20'16/97 sobre distribuck n de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamenlales relativos a los productos de inveB¡ón
miñorista ünculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprL¡eba el
Reglamento sobre la instrumentación de los @mpromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefc¡arios, as¡ mmo cua¡quierotra Ley
que 9e promulgue en un fuluro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un inleés legflimo
por parte de la asegurado.a.

Desünatarigs
¿A quién ss lo va a comun¡car sus dato6?
Además de lo ¡nd¡cádo, s¡ ha aceptado ta dáusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecÉrle información comercial sobre
produclos de seguro, ir¡temediación a través de intemet, y planes de
pens¡ones, informarle sobre acciones de marketng (entre las que podrán
f¡gurar campañas, proyeclos, sorteos, @nqrrsos, eventos de cualquier tipo y
temáticá) así como envfo de ne\ /sletteIs, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,. cNP ASSURANoES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡/UNITY, S,L,

' ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Asf m¡smo, sus datos podrán ser @mun¡cados en caso de cesión de canera,
fusión, esc.isión y transformac¡ón.
La transferenda lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
$olo se llevará a cabo siemprc y cuafido las mismas estéfi incluidas en el
ámbilo de las Normag Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas
las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la infomación sob.e lrañsferenc¡as
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueslra web:
https:/ 

^ 
¡ 

^,.cnppartñers.elpolitica{e-privacidad/
Oe/echos
¿CuálBs son s¡.¡s de,ocho6 cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqúier peGona t¡ene derecho a conocer si CNP Panñers está tratando
dato$ pelsonales que les concieman o no.
Las persoñas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho dq acceso) asi como a solicitar la reclifcación de los dalos
inexactos (dorocho de rocüf¡cac¡ón) o en su ci¡so, su supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesanos para los fines quefueron
recogidos (derecfio de supresión).
En determinadas crrcunstañcias, los interesados podrán solicitar la limitac¡ón
deltratamienlo de sus datos. en cuyo cáso, únacámente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de redamaciones (derocho a la l¡m¡tac¡ón d6l
tratami6nto).
En detEnñ¡nadas c¡rcunstañc¡as y por ñotivos relac¡onados con su
9¡t!¡ac¡ón part¡cular, los ¡ntsresados podrán oponoB€ al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners d jará de tratar lo3 datos, .alvo qu€ ob€dqzcan
a molivos l99ft¡mo6 o el ejerc¡c¡o o dgfgnsa d€ posibles reclamac¡ones,
De igual modo. tjene derecho a revocar su consentirÍiento (deaecho de
revocaqión del qoñsentimientg)
En el caso de que solicite la polabilidad de sus dalos a olra entidad
aseguradora {derecho a la portabil¡dad do 106 datos), se podÉ realizar,
pero s¡empre que cumplan con los requis(os para que se pl¡eda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se tralen de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e,
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ñeces¡la
eñ relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Oieñle
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Porfavor, no olvide indicar que se poñe en contaclo con nosolros en relación
a la proteccjón de datos persoñales.
Si no respondiésemos satisfactodamente a sus peliciones o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
reclamacaones@cnppartneG.eu o a lravés de un escrilo en el dom¡cilio antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Redamaciones. En todo
caso, puede acr¡ir a la agencia española de prolec¡ión de dalos que es la
autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
maleria- En su página \€b puede encontrar información ad¡cional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página $/eb: https:/,rv/w.agpd.elportatü/ebagpd/index-idesldphp.php

'13,- REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimeñ de las reclamaciones será el previsto en el anlcu¡o
97.5 de la Ley 20i2015 de ordenac¡ón- supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡cjario o los
Beneflciarios, asi como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio en el
Po de la Castellana t' 44, 28046 N4adrid y coñ página Webi
www.dqsfp.minecoes/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za práctic¿s abusivas o les¡ona
los derechos deravados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones.
será ¡mprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Redamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalménte
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo.21 - 28014 N¡ADRlD, y dirección
de coneo electrónico leela!t!g!!!Cs!0É!tppa¡!ÉIst! lramitará y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitac¡ón anle el Defensor del
Claente de la Enlidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, S.L., domjc¡l¡ado en
oryelázquez n"80. '1"D, 28001 l/adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Odadefensor.o¡q. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración ñecesaria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las queJas y reclamaciones y a aceptar las resolucaones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vincuiante para CNP
PARfNERS,

13.5 La presentac.¡óñ de reclamac¡ón ante el Defeñsor del clieñte de
CNP PARTNERS así como su resolucióñ, ño obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos, ni a la
protección admin¡strativa.
El Servicio de Oúejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier momenlo.
14.- cLÁusuLA DE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto oE
coMpENsActóN óE sEGURos oE LAs pÉRDtoAs DERtvADAs DE
ACONÍECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo eslablecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflcado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial Iiene la facultad de conveñir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigenle.
Las indemnizaciones denvadas de siniestros producidos por
aconlecim¡entos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
r¡esgos en ella situados, y también los ac¿ecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su res¡dencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los conespondiertes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:

SECI,ROS Y REASEGIIROS, S¡.-CffiadóS.i¡rcnm,21 230r{ MAoRTD IESPANA)-T..1¡9152fi400. F. +3191521M1-*N cñpparEE o!
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cNp PARTNERS

a) Oue el riesgo enraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contralada con ¡a entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligac¡ones de la entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidacaón interveñida o asumida porelConsorcjo de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuacaón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Oecreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubierlos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: lenemotos y maremolos;

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; lempestad cic¡ónica atipicá (incluyendo los
vienlos extraodinanos de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y caídas de cuerpos siderales y aeroliios.

b) Los ocasionados v¡olentamenle corno consecuencia de lenorismo,
rebelióñ, sedicrón. molin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fueñas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de SeQuridad en t¡empo de paz.

d) Los feñómenos atmosféricos y sismicos. de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certifcarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, rñedianle informes expedidos por la
Agencia Estatal de l\¡eteorologia (AE[¡EÍ), el lnslituto Geográf]co
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdicaionales y administralivos competeñtes información
sobrc los hechos eceecidos

Riesgos ercluidos
a) Los qus no don lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Cont6to d6

Seguro.
b) Lgs ocas¡onados en peEonas asgguradas por contrato do seguro

d¡st¡nto a aquellos on que es obl¡gator¡o el rgcargo a favo¡ del
Consorcio de Coñp6naación do Ssguros.

cl Los produc¡dos pgr conflictos armados, aunque no haya
pr€ced¡do la d€clarac¡ón olic¡al de guerr..

d) Los derivados de la 6norg¡a nuclEar, s¡n poriuicio d€ lo establocido
eñ la Ley 1?J2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civ¡l por
daños nucleares o producidos por mator¡alos rad¡act¡vos.

e) Los producidos por lenómenos de la natúraleza diat¡ñtos a los
s€ñalados en el aparlado 1.a) ant'er¡gr y, en part¡cular, lgs
producidos por olsvac¡óñ d€l nivel fr€át¡co, mov¡miento de
ladoras, dosl¡zam¡onto o asontam¡onto do terrenos,
despreñdim¡6nto d€ rocas y fenómenos s¡m¡lares, sálvo qu6 estos
fueran ocasionados manif¡estamente por la acción del agua de
Iluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en l¡ zona una s¡tuación de
¡nuñdac¡ón oxtraordinaía y so produjoran con caráctor s¡multáneo
a d¡cha inundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias produc¡das en el
curso d€ rsuniones y manifsstaciones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuosto en la Ley Orgán¡ca g/1983, do 15 de jul¡o, roguladora

d€l derecho de rounión, a!í como durantg €l transcurso de huolgas
legales, salvo que las citadas actuacionss pud¡oran sgr caliltcadas
como acontec¡m¡entos extraordinarioa de los señalados en ol
aPartado'l,b) anter¡or.

g) Los causados por mala fo del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡ostros producidos antes del pago do la

primera prima o cuando, do conformidad con lo establecido on la
Ley de Contrato de Segu.o, la cobertura del Consorcio de
Componsac¡ón de Ssgurgs !€ hallo suspend¡da o El sogu¡o quede
ortinguido por falta de pago de las primas.

i) Los sin¡gstros que por su magn¡tud y gravsdad ssan calil¡cados
por gl Gobierno de Ia Nac¡ón como de «catáskofo o ca¡am¡dad
nac¡onal».

Erterc¡ón de ¡a cobertura
1. La cobeñura de los riesgos exlraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en et
contrato. y de confo.midad con la normativa regu¡adora de los seguros
privados, generen provis¡óñ matemát¡ca, la cobedura del Consorcio de
Compensación de Segu.os se referirá al capital en riesgo para cáda
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisióñ
malemálica que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El irnpole conespondiente a la provisión matemática será
satrsfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora
COMUNICÁCIÓN DE OAÑOS AL CONSO-RCIO DE COMPENSACIÓ¡¡ DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemñización de daños clya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneflciario de la póliza, o por quien actúe por cuenia y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se húbiera gest¡onado el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualqúier informaoón
relativa al procedimienlo y al eslado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 §7 0421.
- A través de la págiña \¡eb de¡ Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislacióñ de seguros y al conlen¡do de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compeñsacióñ de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante kansferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍICULARES y por los anexos y Apénd¡css que €m¡ta la
Ent¡dad asoguradora, que, en su conjunto, constituyen el Conüato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas do las
COND¡CIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepenc¡a éntr€ lo
ostablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado cn las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dichá
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, on cuyo caso se entenderán nulos de pleno dorecho.
A los etuctos de lo dispuesto en los añ¡culos 122 y 124 del R€glam€nto de Ordenación, Suporvisión y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 d€ noviembrc, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconooe habér r6c¡bido, en la
m¡smafecha y con antgr¡oridad a la celebrac¡ón d€l presente contrato, Nota lñfomat¡va comprens¡vá de todos los asp€ctos relat¡vos al presente seguro
que se contomplan en los citado§ prGceptos reglamentarios,

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Di rcctor General Adju nto
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§3 EUROCAJA RURAL
Meo¡rctóN Openeoon DE BANCA Srounos Vtt'¡cuueoo s.r-.

Nota informatlva previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establec¡do en el afi.42 de la Ley 26n006 de Modiación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelánte OB§V), no está
contractualmente obligado a reál¡zár act¡vidades de ñediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesla a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relác¡ón de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el 083V ostá m€diando el produclo.

En caso de queja o reclamación r€specto a la actuación del OB$V, el cliente podrá dirigirse a los
D€partamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras calaboradoras.
Asimismo el cliente podrá fórffiular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del M¡naster¡o de Economia y Hacienda P0 de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admis¡ón
y tramitacíón de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presóntác¡ón do la roclámáción anta ól DópaÉamentó o §erviüio dü At*nc¡ón
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuellá o que haya sido denegada su admisión
o desesl¡mada su petic¡ón.

Se informa qr¡e el ase$oram¡ento prestado t¡ene corno final¡dad la contratáción de un segurc, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad d€ crédito Eurocaja Rulal, S.C.C., asf como
todas las actividades de mediac'ón anexas á dicha conlratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a Ia celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de sstos contratos, asi como la asistencia en la gest¡ón y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa v¡gente sobre protecc¡ón de datos de caráster personál y de la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. le infom]amos que los datos que nos
proporciona serán tratados por Ia Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es cons¡derado encargadá del
tratamrento de los datos recabados. Los datos lacilitados para la elaboración de la oterta comerc¡al o
presupueslo del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses cón la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El eiercic¡o de los derechos de accsso, rectificación, supresión y oposisión, limitación de¡ tratamiento,
portabil¡dád de datos y a no ser objelo de dec¡$iones ind¡vidual¡zadas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales n]edianté comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operadorde Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjióó.z 45004 Tóledo, dirig¡éndose ¿l Departameñto de
Atenc¡ón al Cl¡ente. Daremos traslado á la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro coa la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemo$ propuesto la contrátarión de un seguro
ajustado a sus ex¡genc¡as y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim:ento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural lvlediació¡ Operador de Banca guos V¡nculado va a rcalizá¡
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